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Acta de la Sesión Ordinaria 49-2.022 
Acta número CUARENTA Y NUEVE de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo 

Municipal de Barva a las diecisiete horas con cero minutos del día 22 de agosto del 2.022 

con la asistencia de los siguientes miembros.   

 

REGIDORES Y REGIDORAS PROPIETARIAS  

Licda. Mónica Rebeca Hernández Segura  Presidenta Municipal          

Bach. María Isabel Montero Segura- Vicepresidenta Municipal          

Licda. Heidy Murillo Calvo       

Sr. Marvin Mora Ríos 

Lic. Manuel Enrique Salas Zárate  

 

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 

Lic. Andrés Alberto Arguedas León                         

Sr. José Pablo Cerdas Mora                                           

Sra. Lilliana Hernández Castro                                   

Sr. Randall Chavarría Oviedo                                    

 

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 

Sr.  Eliecer Villalobos Mata                                   

Sra. Celenia Prendas Montero                               

Sr. Carlos Mejía Arias                                                   

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón         

Sr. Mario Antonio Salazar Amador                    

Sr. Juan Diego Araya Herrera                                  

 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 

Licda. Natalia Villalobos Zárate   

Sr. Inés María Bogantes Monge                                

Licda. Jeannette Cordero Gamboa                        

Sra. Jacqueline Araya Román 

 
 

AUSENTES 
Sr.  José David Segura Carballo (con excusa)                           

Sr. Víctor Hugo Cubero Morales (con excusa)                                                     

 

ALCALDE  MUNICIPAL 
MSc. Jorge Antonio Acuña Prado  

 

 

PRESIDE                                                                                  SECRETARIA 
Licda. Mónica Hernández Segura                          Licda. Mercedes Hernández Méndez 
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ORDEN DEL DÍA 

 
Capítulo IV   Dictámenes de Comisiones e Informes 

Capítulo V    Mociones de los Regidores (as)       

Capítulo VI   Asuntos de los Regidores y Síndicos    

Capítulo VII Asuntos o Mociones de la Alcaldía    

Capítulo VIII Control Político 
La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura somete a votación el 

Orden del Día y es aprobado por unanimidad.   

 

CAPITULO I 

APROBACIÓN DE ACTAS 

 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 47-2022 conforme al art. 48 del Código 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece 

de recursos” 

Se presentan las siguientes observaciones: 

Cap. II art. Art.05 inclúyase en el acuerdo no. 631-2022 y léase de la siguiente manera 

que a la letra dice; 

ACUERDO NO. 631-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA Y LA TRASLADA AL 

DEPARTAMENTO DE GESTION FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA PARA ANALISIS Y 

VALORACION Y BRINDEN INFORME AL RESPECTO, CON COPIA PARA EL CONCEJO 

MUNICIPAL EN PLENO. SE SOLICITA A LA LICDA KARLA MONTERO SALAS GESTORA 

FINANCIERA Y TRIBUTARIA ACLARE SI ESTE INFORME CORRESPONDE AL QUE SE 

SOLICITA POR MEDIO DEL ARTICULO 181 DEL CODIGO MUNICIPAL. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 47-2022 manteniéndose los votos 

negativos de la misma. 

Se presentan las siguientes observaciones: 

 

Art. 02 Se somete a votación el Acta Extra-Ordinaria 48-2022 conforme al art. 48 del 

Código Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se 

votan, sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y 

carece de recursos” 

No se presentan modificaciones. 

 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 47-2022 manteniéndose los votos 

negativos de la misma. 



 Municipalidad de Barva  
Concejo Municipal 

    
Acta 49-2022 

22/08/2022 

 

7376 
 

7376 

 

Al ser las 512 se da un receso de 5 minutos 

 

Al ser las 517pm se reanuda la sesión municipal y se dan 5 minutos mas  

 

Al ser las 522pm se reanuda la sesión municipal 

 

CAPITULO II 

CORRESPONDENCIA 

Art. 01 Se recibe nota enviada por COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 

RECREACION DE BARVA  que a la letra dice: 

 



 Municipalidad de Barva  
Concejo Municipal 

    
Acta 49-2022 

22/08/2022 

 

7377 
 

7377 

ACUERDO NO. 669-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 02-

2022 DEL CCDR, SE TRASLADA A LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO PARA LO QUE CORRESPONDA. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

Art. 02 Se recibe nota enviada por ASOCIACIÓN CLÍNICA DE CUIDADOS 

PALIATIVOS DE BARVA,  que a la letra dice: 

 
 (Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 670-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR LA LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE LA  

ASOCIACIÓN CLÍNICA DE CUIDADOS PALIATIVOS DE BARVA Y SE TRASLADA A LA 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO PARA LO QUE 

CORRESPONDA. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        
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Art. 03 Se recibe nota enviada por PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA  que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 671-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR EL CRITERIO JURÍDICO PGR-C-169-2022. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA Y SE TRASLADA A LA ADMINISTRACIÓN 

PARA SU CONOCIMIENTO 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        
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Art. 04 Se recibe nota enviada por CONCEJO DE LA PERSONA JOVEN que a la 

letra dice: 
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(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 672-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR EL OFICIO CPJ-DE-OF-383-2022 DEL 

CONSEJO DE LA PERSONA JOVEN Y SE TRASLADA A LA COMISIÓN DE LA PERSONA 

JOVEN PARA ANÁLISIS Y RECOMENDACIÓN 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

Art. 05 Se recibe nota enviada por CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 673-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR EL   OFICIO 13400 DFOE-LOC-1393 CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA CGR SOBRE FORMULACIÓN Y REMISIÓN DE 

PRESUPUESTOS INSTITUCIONALES Y SE TRASLADA A LA ADMINISTRACIÓN Y A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA ANALISIS Y VALORACION. 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO SEGURA, 

MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO CALVO.                        

 

CAPITULO III 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL  

 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente asunto 

que a la letra dice:  

 

Procedo a realizar el nombramiento del Regidor Jose Pablo Cerdas Mora en la Comisión de Gobierno 

y Administración. 

Procedo a realizar el nombramiento de la Señora Ana Virginia Duarte en la Comisión de la 

Condición de la Mujer como Asesora Externa. 

 

Art. 02 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente asunto 

que a la letra dice:  

Solicita al Lic. Alonso Rodriguez presente un informe donde analice la posibilidad de la reelección 

de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Barva. 

ACUERDO NO. 674-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA SOLICITAR AL LIC. ALONSO RODRIGUEZ PRESENTE UN 

INFORME DONDE ANALICE LA POSIBILIDAD DE LA REELECCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BARVA. 

SOLICITUD DE INFORME APROBADO Y TRASLADADO 

SE LIBERA DE TRAMITE DE COMISIÓN 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO SEGURA, 

MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO CALVO.                        

 

Art. 03 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente asunto 

que a la letra dice:  

Con el fin de conmemorar el día del Santo Patrono San Bartolomé este 24 de agosto propongo se 

acuerde el cierre de las instalaciones municipales a la 1 de la tarde para que los funcionarios 

municipales puedan asistir a los actos tanto religiosos como culturales programados en celebración 

del Santo Patrono. Solicito también se les informe a todos los contribuyentes por medio de las redes 

sociales y otros medios del cierre del próximo 24 de agosto del 2022 

ACUERDO NO. 675-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA Y LA TRASLADA A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE PROCEDA COMO LE CORRESPONDA AL RESPECTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

SE LIBERA DE TRAMITE DE COMISIÓN 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO SEGURA, 

MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO CALVO.  
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CAPITULO IV 

INFORMES  

NO SE PRESENTAN INFORMES 

 

CAPITULO V 

MOCIONES 

NO SE PRESENTAN MOCIONES 

 

CAPITULO VI 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 

Art. 01  La  Regidora Heidy Murillo Calvo presenta el siguiente asunto: 

Convoco a reunión de Comisión de Asuntos Jurídicos  

Martes 30 de agosto del 2022 

 (Digitado conforme a la grabación) 

 

Art. 02 La Presidenta Municipal Mónica Hernández presenta el siguiente asunto: 

Explica que lamentablemente no se pudo llevar a cabo la reunión de Gobierno y 

Administración por falta de cuórum y solicita al Sr. Manrique Salas reprograme dicha 

reunión. Aclara que ya hay programadas reuniones de Asuntos Sociales y Comisión 

Seguridad para que lo tome en cuenta. (Digitado conforme a la grabación) 

 

Art. 03  La  Regidora Heidy Murillo Calvo presenta el siguiente asunto:: 

Poner especial atención el asunto del convenio de LANAME-UCR para que la 

administración lo más pronto posible revise y traslade a la comisión de jurídicos para su 

valoración y pronta recomendación y aprobación. 

Se deja constancia de que mediante correo electrónico sea trasladada a la administración el 

borrador del convenio con algunas modificaciones hechas por parte del personal del 

laboratorio nacional de materiales y modelos estructurales de la UCR.   
 

El Lic. Jorge Acuña Alcalde Municipal aclara que ya tienen el correo y que realizaran el 

a análisis el día de mañana 

 

Art. 04  El Regidor Suplente Mario Salazar Amador invita al Festival de Bandas que 

está haciendo la Escuela de Música de Barva  a las 700pm en el Templo Parroquial quedan 

6 conciertos  

Yo, Mario Antonio Salazar Amador, en mi condición de Presidente de la Asociación 

Cultural Banda Sinfónica de Barva y su Escuela de Musica invito al Concejo Municipal a 

participar de los conciertos que se están realizando todos los días hasta el dominar 28-08 en 

el templo católico de Barva en el Marco del 26° Festival de Bandas Barva 2022 a partir de 

las 7:00p.m. 

Quedan los siguientes conciertos: 

 Lunes 22 Banda Intermedia de la UCR. 

 Martes 23 Big Band del Instituto Nacional de la Música. 

 Miércoles 24 Banda Sinfónica de Barva. 
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 Jueves 25 Banda de Conciertos de Heredia. 

 Viernes 26 Banda de Conciertos de Cartago. 

 Sábado 27 Banda Instrumental de Egresados del Liceo de CR. 

 Domingo 28 Banda Avanzada de la UCR.  

CAPITULO VII 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL  

Art. 01 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

ACUERDO NO. 676-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR CON FUNDAMENTO EN LAS 

DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 7, 8 Y 9 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA Y LOS NUMERALES 8, 9 Y 12 DEL REGLAMENTO A LA LEY DE 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA: 

INICIAR EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA; A 

TRAVÉS  DE UNA LICITACIÓN ABREVIADA TRAMITADA EN LA PLATAFORMA DEL 

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS PUBLICAS (SICOP), MEDIANTE LA SOLICITUD 

NO.0062020002600001, DEMONIMADA: “(COMPRA DE VEHICULO PICK UP PARA EL 

DEPARTAMENTO DE PARQUIMETROS ).” SE DESIGNA A LA UNIDAD DE PROVEEDURÍA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA, PARA LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

COMUNIQUESE MEDIANTE LA PLATAFORMA DEL SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

PÚBLICAS A LA UNIDAD DE PROVEEDURÍA DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA, PARA LO 

DE SU CARGO. 

DECISIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ABREVIADA DENOMINADA: 

“(COMPRA DE VEHICULO PICK UP PARA EL DEPARTAMENTO DE PARQUIMETROS).” 

APROBADA 

SE LIBERA DE TRAMITE DE COMISION 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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El Regidor Lic. Manuel Enrique Salas Zárate solicita que conste en actas lo siguiente: 

Con relación a la compra de un vehículo para el Departamento de Parquímetros doble 

tracción solicito se adicione al acuerdo que ese vehículo también sirva para uso de todo el 

Cantón, no solo para el Distrito Central. 

 

Art. 02 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
. (Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 677-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA Y CONOCIDA DICHA NOTA Y 

CON BASE EN EL REGLAMENTO DE PATENTES DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA EN EL 

ART. 11 INC B, ART.48 SE APRUEBA LA PATENTE TEMPORAL PARA LA REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES Y VENTAS DE COMIDA LOS DÍAS 14 Y 15 DE SETIEMBRE DEL PRESENTE 

AÑO A LAS JUNTAS DE EDUCACIÓN ADMINISTRATIVAS Y GRUPOS DE APOYO DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL CANTÓN SOLICITADA POR LA LECENCIADA KATTIA 

ZAMORA ARGUEDAS 

SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LEY Y SE 

TRASLADA AL DEPARTAMENTO DE PATENTES PARA QUE PROCEDA CON LA 

VERIFICACION RESPECTIVA AL RESPECTO. 

PATENTE TEMPORAL PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y VENTAS DE COMIDA 

APROBADA Y TRASLADADA  

SE LIBERA DE TRAMITE DE COMISIÓN 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  



 Municipalidad de Barva  
Concejo Municipal 

    
Acta 49-2022 

22/08/2022 

 

7393 
 

7393 

 

Art. 03 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 
Oficio Nº MB-AMB-1074-2022 
Barva, 22 de agosto del 2022 

Concejo Municipal 

Asunto: Respuesta al Acuerdo N. 594-2022. 

 
Estimados(as) señores(as): 
 

Reciba un cordial saludo. En atención al acuerdo N. 1095-2021 que indica: 

 

Se les informa que el lunes 08 de agosto del presente año, se reciben a los directores del circuito 

escolar 03 (Escuela Lourdes de Sacramento, Escuela San Miguel, Escuela San Martín y Escuela 

Porrosatí).  

De acuerdo a la solicitud expresa de la nota DREH-CE03-ESC-LS-026-2022, se les ofrece la 

colaboración del Ing. Fabio Barrantes Morales, con el fin de subsanar las necesidades de contar 

con un ingeniero civil y de infraestructura para la realización de la inspección guiada por medio de 

los formularios que emite el MEP. Asimismo, se les comunica que, al no contar con un ingeniero 

electromecánico en planta, se nos dificulta poder colaborarles con un profesional en esta área.  

Sin más por el momento, se despide. 
Lic. Jorge Acuña Prado 
Alcalde Municipal 
Municipalidad de Barva 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 678-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN AL SINDICO 

JUAN DIEGO ARAYA CON COPIA PARA EL CONCEJO MUNICIPAL EN PLENO PARA SU 

CONOCIMIENTO. 

NOTA RECIBIDO Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 04 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 
Oficio Nº MB-AMB-1076-2022 
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Barva, 22 de agosto del 2022 
Señores/as 

Concejo Municipal  

Presente.    

                     

 Asunto: Respuesta al Acuerdo N. 318-2022. 

 
Estimados/as señores/as: 
 

Reciba un cordial saludo. Por este medio en atención al acuerdo N° 318-2022, de la sesión 

ordinaria 78-2021, que versa:  

 

Se les adjunta copia del oficio MB-ADTRIFI-I-0309-2022 suscrito por la Licda. Karla Montero 
Salas Gestora Tributaria y Financiera en atención a lo solicitado.  
 
Sin más por el momento, se despide. 
Lic. Jorge Acuña Prado 
Alcalde Municipal 
Municipalidad de Barva 
 

(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 679-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LA 

DEFENSORIA DE LOS HABITANTES PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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Art. 05 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 680-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA Y CONOCIDA DICHA NOTA Y 

CON BASE EN EL REGLAMENTO DE PATENTES DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA EN EL 

ART. 11 INC B, ART.48 APRUEBA LA PATENTE TEMPORAL SOLICITADA POR EL PBRO. 

SERGIO VALVERDE ESPINOZA PRESIDENTE -DIRECTOR DE ALBERGUES DE LA 

ALEGRÍA, OBRAS DEL ESPÍRITU SANTO PARA REALIZAR FERIA REGALONA DE LA 

ALEGRÍA, EN EL SALÓN PARROQUIAL DE SAN PEDRO DE BARVA, LOS DÍAS SÁBADO 27 Y 

DOMINGO 28 DE AGOSTO, EN EL QUE TENDRÁN A LA VENTA ROPA Y ALIMENTOS DE LA 

CANASTA BÁSICA. 

SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LEY Y SE 

TRASLADA AL DEPARTAMENTO DE PATENTES PARA QUE PROCEDA CON LA 

VERIFICACION RESPECTIVA AL RESPECTO. 

FERIA REGALONA DE LA ALEGRÍA APROBADA Y TRASLADADA  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

SE LIBERA DE TRAMITE DE COMISIÓN 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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Art. 06 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

Oficio Nº MB-AMB-1078-2022 
Barva, 22 de agosto del 2022 

Señores (as) 
Concejo Municipal 
Presente  

Asunto: Respuesta al Acuerdo N. 441-2022. 

 
Estimados(as) señores(as): 
 

Reciba un cordial saludo. En atención al acuerdo N. 441-2022 que 

indica: 

 

Se traslada oficio MB-ING-291-2022 suscrito por la Arq. Kattia 
Ramírez Freer, Encargada del Dpto. de Ingeniería y el Arq. Andrés 
Alfaro Cambronero Encargado de Proyectos de Inversión, donde se 
informa al respecto.  
 
Sin más por el momento, se despide. 
 
Lic. Jorge Acuña Prado 
Alcalde Municipal 

Municipalidad de Barva (Copiado textualmente) 
ACUERDO NO. 681-2022 

EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LA 

FRACCION DEL PAC MUNICIPAL CON COPIA PARA EL REGIDOR MANRIQUE SALAS PARA 

SU CONOCIMIENTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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Art. 07 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 
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 (Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 682-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDO CONOCIDO Y APROBADO EL 

INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE CAMBIOS AL PROYECTO DE LEY LICENCIAS 

MUNICIPALES PARA ACTIVIDADES LUCRATIVAS EN EL CANTÓN DE BARVA DE 

HEREDIA. 
PROPUESTA DE CAMBIOS AL PROYECTO DE LEY LICENCIAS APROBADO 

 ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

SE LIBERA DE TRAMITE DE COMISIÓN 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

ACUERDO NO. 683-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR LOS CAMBIOS AL PROYECTO DE LEY 

LICENCIAS MUNICIPALES PARA ACTIVIDADES LUCRATIVAS EN EL CANTÓN DE BARVA 

DE HEREDIA ESTABLECIDO EN EL INFORME PRESENTADO POR LA ALCALDIA PARA 

QUE SEAN TRASLADADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, CAMBIOS DETALLADOS Y 

QUE INCLUYEN UNA MODIFICACION EN LA NUMERACION DEL ORIGINAL 

CAMBIOS AL PROYECTO DE LEY LICENCIAS APROBADO  

MODIFICACION EN LA NUMERACION DEL ORIGINAL APROBADO 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

SE LIBERA DE TRAMITE DE COMISIÓN 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 08 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

Barva, 22 de agosto del 2022 
Oficio N. MB-AMB-1082-2022 

Señores/as 
Concejo Municipal  
Presente 

 
Asunto: Ratificación acuerdo 326-2018.  
 

Estimados/as señores/as: 
Reciban un cordial saludo. En seguimiento al proceso para la confección de la 
escritura de traspaso del lote donado por la Municipalidad de Barva a la 
Asociación Pro Atención Integral de la Tercera Edad, se solicita se ratifique el 
acuerdo 326-2018 tomado en la Sesión Ordinaria N. 17-2018 celebrada el 02 de 
abril de 2018, con el fin de que se le pueda dar continuidad al proceso.  
Sin más por el momento se despiden:  

Lic. Jorge Acuña Prado  
Alcaldía Municipal  

(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 684-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, APRUEBA Y RATIFICA EL 

ACUERDO 326-2018 TOMADO EN LA SESIÓN ORDINARIA N. 17-2018 CELEBRADA EL 02 DE 

ABRIL DE 2018 Y SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL QUE CONTINUE CON EL 

PROCESO PARA LA CONFECCIÓN DE LA ESCRITURA DE TRASPASO DEL LOTE DONADO 

POR LA MUNICIPALIDAD DE BARVA A LA ASOCIACIÓN PRO-ATENCIÓN INTEGRAL DE 

LA TERCERA EDAD DE BARVA. 

NOTA RECIBIDA  

RATIFICACIÓN DEL ACUERDO 326-2018 APROBADA 

AUTORIZACION APROBADA 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

SE LIBERA DE TRAMITE DE COMISIÓN 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Art. 09 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 685-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA INFORMAR QUE SEGUN LO QUE ESTABLECE EL 

OFICIO NO. DCBIV-0304-2022 EL TERRENO QUE SE PRETENDE SEGREGAR DE LA FINCA 

FOLIO REAL 4057495-000 PROPIEDAD INSCRITA A NOMBRE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BARVA NO SE ENCUENTRA AFECTADA AL USO O SERVICIO PUBLICO Y SE TRASLADA AL 

EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE AL RESPECTO. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

SE LIBERA DE TRAMITE DE COMISIÓN 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

CAPITULO VIII 

CONTROL POLÍTICO 

 

Art. 01| La Sindica Suplente de Santa Lucia Licda. Jeanette Cordero Gamboa 
presenta el siguiente asunto:  

 

CONTROL POLITICO  

Jeannette Cordero Gamboa 

Síndica Suplente Santa Lucía, Barva  

22 agosto 2022 

 

1. Ruta 502.  He venido haciendo control político e informando al Concejo Municipal 

como autoridad política del Gobierno Local del estado de situación de la ruta 

nacional 502 y los efectos en la comunidad y en el tránsito de vehículos por dicha 

ruta que se movilizan tanto hacia el cantón de San Rafael, Distrito Los Ángeles, 

como para Barva zona de Buena Vista, San José de la Montaña y otros lugares del 

Cantón.   

a. Se inicia el control político de mi parte  meses atrás advirtiendo del deterioro de 

la ruta 502. Incluso hago alusión que llevo años denunciando el tema de la ruta e 

hice un recorrido desde la anterior administración de visitas a altos jerarcas del 

MOPT.  Hay estudios de esa ruta que constatan el deterioro y se había advertido 

de la necesidad de que la misma iniciara el proceso para ser considerada como 

proyecto de construcción total de la ruta, situación que es engorrosa y debe ir 

incluso a MIDEPLAN según normas internas de disposición del sector 

construcciones públicas.  

b. Se forma un grupo de lucha de vecinos del caserío de Getsemaní para denunciar 

el tema ante los medios de comunicación. 

c. Producto de la lucha de los vecinos, mismas que he estado informando en este 

Concejo Municipal, reacciona el Alcalde de San Rafael de Heredia y se genera 

diálogo con grupo organizado con el fin de buscar soluciones al tema. 

d. Aparentemente por conversaciones entre el Municipio de San Rafael y 

funcionarios del MOPT (CONAVI) se interviene parte de la ruta de sur a norte, 
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lo cual implicó una intervención en un corto trayecto y procedieron a retirar 

material y alistar otra parte de la ruta desde hace más de un mes. 

e. La sorpresa es que transcurren las semanas y la zona intervenida a la cual le 

retiran material y la preparan para recibir reparación sigue cerrada y no hay 

explicación alguna del por qué no han aplicado algún tipo de material para 

reparar el trayecto.  Lo anterior ha causado un bloqueo de circulación vehicular 

a la altura de un tramo de la ruta 502 obligando a usar rutas alternas.  Ver 

fotografías.  

f. A la fecha no hay una razón clara de cuáles son las razones de que permanezca 

un tramo de la carretera cerrado y tampoco se conoce cuándo será reparado.  Se 

agrega además que no está claro el PLAN de intervención que está realizando el 

MOPT (tramos, fechas, tipo de material con que repararán la obra de parcheo), 

menos aún de una solución a mediano y lago plazo para dicha ruta. 

 

Dado lo anterior, solicito que esta denuncia sea enviada a la Alcaldía para un informe 

escrito de la situación a raíz de gira programada y realizada el 5 de agosto del año en curso.  

Se eleve también al Viceministro de Transportes que visitó la zona y al Ingeniero a cargo 

de las obras en la ruta 502 con el fin de que especifiquen cuál es el PLAN de intervención 

de la ruta, fechas y material que utilizarán para reparaciones menores que harán en la zona.  

Además, entreguen por escrito el protocolo que debe seguir esta Municipalidad con el fin 

de que la ruta 502 sea toma en cuenta como proyecto de mejoras o reconstrucción de la 

misma de acuerdo a disposiciones  de trámite de proyectos de construcción de obra pública 

de calles nacionales, con el fin de generar los acuerdos necesarios por parte de este Concejo 

Municipal para iniciar el proceso.  

Lo anterior justificado en la jurisprudencia que otorga la Ley 7794 a los Concejos de 

Distrito: 

“Artículo 54. - Los Concejos de distrito serán los órganos encargados de vigilar la actividad 

municipal y colaborar en los distritos de las respectivas municipalidades. Existirán tantos 

Concejos de distrito como distritos posea el cantón correspondiente. Sin perjuicio de las 

atribuciones de otras instituciones del Estado, los Concejos de distrito, dentro de su 

jurisdicción territorial y de acuerdo con las presente Ley, promoverán la eficiencia de la 

actividad del sector público y velarán por ella. (Así adicionado el párrafo anterior por el 

inciso a) del artículo 1 de la Ley N° 8489 del 22 de noviembre del 2005, “Función de los 

Consejos de distrito en el control de la eficiencia del sector público”) 

Artículo 57. - Los Concejos de Distrito tendrán las siguientes funciones: (…)e) Fomentar la 

participación activa, consciente y democrática de los vecinos en las decisiones de sus 

distritos. f) Servir como órganos coordinadores entre actividades distritales que se ejecuten 

entre el Estado, sus instituciones y empresas, las municipalidades y las respectivas 

comunidades. h) Recibir toda queja o denuncia, que sea de su conocimiento, sobre la 

ilegalidad o arbitrariedad de una actuación material, acto, omisión o ineficiencia de las 

personas funcionarias públicas, trasladarla ante el órgano o ente público que corresponda y 

darles seguimiento, hasta la resolución final, a los casos que lo ameriten. (Así adicionado el 

inciso anterior por el inciso b) del artículo 1 de la Ley N° 8489 del 22 de noviembre del 

2005, “Función de los Concejos de Distrito en el control de la eficiencia del sector 

público”)  

Artículo 59.- La municipalidad del cantón suministrará el apoyo administrativo para el 

debido cumplimiento de las funciones propias de los Concejos de distrito. 
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Artículo 60.- Las autoridades nacionales y cantonales estarán obligadas a respetar y hacer 

cumplir las decisiones de los Concejos de distrito, en relación con sus competencias.” 

 

 

 

 

ACUERDO NO. 686-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO, LO TRASLADAN A LA 

ADMINISTRACION PARA QUE PROCEDA A ENVIARLA AL MINISTERIO DE OBRAS Y 

TRANSPORTES PARA LO QUE LES CORRESPONDA AL RESPECTO. 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 02 La Sindica Suplente de Santa Lucia Licda. Jeanette Cordero Gamboa 
presenta el siguiente asunto:  
 

Respecto al tema de salud del Cantón de Barva  

Según datos tomados de la página del Ministerio de salud:  

“Casos por COVID-19 se mantienen en descenso durante la semana epidemiológica 32 

Viernes 19 de agosto, 2022. Durante la semana epidemiológica 32, que abarca del 07 al 13 de agosto, la 

Dirección de Vigilancia de Salud reporta un total de 10.663 casos por COVID-19, lo que representa una 

disminución de 806 casos en comparación a la semana epidemiológica 31. En lo que respecta a los 

fallecimientos se contabilizaron un total de 28, lo que evidencia un promedio de cuatro fallecidos por día 

aproximadamente. 

No obstante, en la última semana epidemiológica se ha visto un aumento de casos por COVID-19 en la 

población infantil menor de 12 años cuyos esquemas de vacunación no se han completado, por esta razón, el 

Ministerio de Salud hace un llamado a la población a acudir a los vacunatorios a aplicarse las dosis de 

refuerzo contra COVID-19. 

 
Tramo preparado desde hace un mes para ser 

reparado 

 
Carretera cerrada desde hace un mes en un 

tramo de aproximadamente 100 metros 
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Asimismo, la semana epidemiológica 32 reporta un promedio diario de 303 hospitalizados, 251 en salón y 52 

en UCI.” 

 

Recopilando información en medios de comunicación se tiene que: 

 

“El Hospital Nacional de Niños informó el miércoles 17 de agosto que un total de 16 personas menores de 

edad se encuentran internadas por COVID-19 en este centro médico. 

De acuerdo con el subdirector del Hospital, Carlos Jiménez, del total de niños internados por esta enfermedad, 

cinco se encuentran en Unidades de Cuidados Intensivos (UCI). 

Hasta el pasado 8 de agosto, 132.623 niños entre los 5 y 11 años aún no habían recibido la primera dosis de la 

vacuna contra el COVID-19.  

Además del COVID-19, las infecciones respiratorias continúan golpeando los hospitales  

Según datos del Hospital Nacional de Niños, para el pasado martes 16 de agosto, 19 camas de UCI estaban 

ocupadas por menores en condición crítica con Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG).  

Una de las razones más preocupantes es que se ha dejado de tomar medidas de prevención muy básicas por 

parte de los padres y cuidadores de los menores como el lavado de manos, participación en la socialización en 

espacios abiertos, el esquema completo de vacunación, la lactancia materna y evitar contacto con 

aglomeraciones y personas enfermas.  

Traigo a colación el tema porque hemos dejado de recibir información respecto al Cantón de Barva, además, 

personalmente observé que en el colegio Rodrigo Hernández no hay suficientes piletas internas para el lavado 

de manos, además de que liberaron el uso de mascarillas.  

Al respecto solicito que se insista para que los administradores de salud del Cantón sigan dando datos 

respecto a la situación COVID en el cantón, especialmente la situación de los niños y adolescentes, además se 

sugiera que insistan en los Centros Educativos para que se continúen las medidas preventivas, mismas que 

deberían ser un hábito incorporado en la gestión de la educación. 

 

Así mismo, manifiesto preocupación de que este Concejo Municipal sigue sin tener información de primera 

mano respecto al proceso de licitación de la administración de los servicios de salud para el Cantón, dado que 

no hay respuesta de la CCSS.   

 

ACUERDO NO. 687-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO, LO TRASLADAN A LA 

ADMINISTRACION PARA QUE PROCEDA A ENVIARLA A COOPESIBA PARA LO QUE LES 

CORRESPONDA AL RESPECTO. 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Art. 02 La Regidora Maria Isabel Montero Segura presenta el siguiente asunto:  

 
FECHA: 22-08-2022 
NOMBRE:  

SOLICITO QUE CONSTE EN ACTAS LO SIGUIENTE: 
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Hoy me hicieron una consulta que si Buena Vista ya tiene conformada la Asada y además 

un comentario con respecto a una separación que se hizo en la carretera 502, la cual los 

vecinos hacen alusión que la Municipalidad y el MOPT hicieron caso omiso, todos 

sabemos que es carretera nacional y la Municipalidad No puede intervenir.  

 

ACUERDO NO. 688-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y LO TRASLADAN A LA 

ADMINISTRACION PARA LO QUE LE CORRESPONDEAL RESPECTO 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Al ser las 6: 34 pm se da por concluida la Sesión Municipal. 

 

 

 

 
 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 

             Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal 
-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------------

 


